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VISTOS:

Er Informe N'990-2019-MTNEDU^/Mcr-pRoNABEC-OAF-uSF 
de ra unidad desubvenciones y Financiamiento y demás recaudos der Expeo¡ente srcEDo 245g1 yi

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley N" 29g37, modificada por la Sexta Disposición

3:,10"f.1"",:,:l*^,: ::y N" 3o2s 1, se crea er erosr'";" Ñ;"io;, ;I^ñ; ;tffi;
::::i:""= tlTfl9-" carso der M¡nisterio o" .o**,0", """"*;_;"í;#::
lli?il,3li.i^gi:1,?,:,::,9:11,""to, monitoreo y 

"u.r,""i"" i"-;#;";,.;ff1;;
educat¡vos para et financiam¡ento de estudios Oe eouca"¡¿-n tiJr;;;JL; ffi;:
i:^Tl":.ii* ::n tos idiomas, desde ta etapa de educación básica, en instituciones;;;il;,,""";J#;;';::ciél^ñ^ ^-r. .^^¡:. .^. - z

;;;;;;;";;
para ta alta competencia deport¡va;

Manual de Operaciones de pRONABEC.
N. 705_2017_MINEDU, estabtece que ta
o tiene la función de ,,( ...) etaborar et

rgadas para su aprobación y difusión,,i

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 947-2017-MTNEDUA/MG,_PRONABEC se aprobó ras Normas para ra gjecrc¡¿n le subvenciones para Estudios
3l.g]iglú: modificada por ras Fresorucioneá D¡rectorales Ejecutivas N" 1015-2017-MiNEDU¡r'MGt PRoNABEC, N. 80_201 8_MtNeou¡¿rVrCi_pnoNABEC, N. 2oo_201 8-MTNEDU^/MGr-pRoNABEC, N' 246-2018-[/rrueou^¡vél-pn'NABEC 

v N. 40-2019-MINEDUA/MG I-PRONABEC;

Que, et numeral 7.10.3 de la Resolución D¡rectorat Ejecutiva N" 947-2017_MIN-EDU^/MG| PRONABEC, modificad sotución Di¡ectorat Ejecutiva N. 200_2018-MINEDU¡/MG|-pRONABEC ,,No 
ia e¡ecuciOn de Subvenciones paraEstudios en el Perú", señala que "(.. ) ta O ndÁinistración y Finanzas establece



con Resoluc¡ón Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgam¡ento
de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendarios académicos
aprobados por la Oficina de Gestión de Becas" l

Que, mediante Resolución Jefatural N' 526-201 9-Ml NEDU¡/MGl-PRONABEC-
OBE, de fecha 22 de matzo de 201 9, se aprobó el calendario académico 201 9-l y 201 9-
ll de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, aplicable a los becarios de la Beca 18
de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración, Beca Excelencia
Académica para Hijos de Oocentes - Convocatorias 2016,2017 y 2018, y Beca Vocación
Maestro - Convocatorias 2Q16 y 2Q17;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 886-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OBE, de fecha 21 de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019-
ll de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, aplicable a los becarios de la Beca 18

de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administrac¡ón - Convocatorias 2014 y
2015;

Que, mediante Informe N' 990-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento presenta la propuesta de Calendario de Pago
para los semestres 201 9-l y 201 9-ll de la Universidad Peruana Cayetano Heredia,
aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en

Administración - Convocatorias 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes - Convocatorias 2016,2017 y 2018, y Beca Vocación
Maestro - Convocatorias 2016 y 2017, con base en los calendarios académicos
reconocidos en la Resolución Jefatural N' 526-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OBE
y Resolución Jefatural N' 886-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE emit¡dos por la
Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para el

semestre 2019-l y 2019-ll por parte de la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento a
la Oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco
normativo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Admin¡stración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N' 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago para el semestre 2019-l y 2019-ll de
la Universidad Peruana Cayetano Heredia, aplicable a los becarios de la Beca 18 de
Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración - Convocatorias 2O14,2O15,
2ü6,2A17 y 2O18, Beca Excelencia Académica para H¡jos de Docentes - Convocatorias
2016, 2017 y 2018, y Beca Vocación Maestro - Convocatorias 2016 y 2017, con base
en los calendarios académicos reconocidos en la Resolución Jefatural N' 526-2019-
MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OBE y Resolución Jefatural N" 886-2019-MINEDU^/MGl-



Inst¡tución Universidad Peruana Cayetano Heredia

Todas las sedes

Todas las carreras elegibles

. Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en
Administración - Convocatorias 2014,2O15, 2016, 2O1Z v 2018.

. Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes -

Convocator¡as 2016,2017 y 2018.
. Beca Vocación Maestro - Convocatorias 2016v 2017.

1 Matrícula 1 Junio 2019

Pensión

1 Junio 2019

Junio 2019

Junio 2019
4 Junio 201 I

Julio 2019

Matrícula Agosto 2019

Pensión

Agosto 2019

Septiembre 2019

Octubre 2019

4 Noviembre 2019
( Diciembre 2019

PRONABEC-OBE emitidos por la Oficina de Gestión de Becas, que queda establecido
de la sigu¡ente manera:

CALENDARIO DE PAGO 2OI9-I Y 2OI9-II

Artículo 2.-Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Inst¡tucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal elecfón¡co institucional
deI PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


